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Escritura No. 2018-09-01-048-P01482 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEPROCUST 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y CUSTODIA CIA. LTDA.- 

Que otorga: 

JHOSEP BRYAN RODRÍGUEZ RENDÓN.- 

A favor de: a 

CARLOS ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA.- 

CUANTIA: $ 2.000,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el diecisiete de agosto del año dos mil dieciocho, ante mí, Abogada 

ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO, Notaria Pública Titular Cuadragésima 

Octava de este Cantón, comparecen: Por una parte, el señor JHOSEP BRYAN 

RODRÍGUEZ RENDÓN, de estado civil soltero, de ocupación ejecutivo; y, por 

otra parte, el señor CARLOS ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA, de estado 

civil divorciado, de. profesión Doctor en Jurisprudencia. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Qu
L uayaquil, hábiles para obligarse y contratar a quienes de conocerles doy 

Bien instruidos sobre el objeto y resultado de la presente Escritura 

ública de Cesión de Participaciones de Compañía de Responsabilidad 

CA
NT
ÓY
 
GU
AY
A 

NO
TA
RÍ
A 

CU
AD

RA
GÉ

SI
MA

 O
CT

AV
A 

DEL
 

Av. Joaquin Orrantia y Av. Juan Tanca Marengo 
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Limitada, a la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el libro de Protocolo a su cargo, sírvase autorizar una 

escritura de Cesión de Participaciones de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura: 

Por una parte: el señor JHOSEP BRYAN RODRÍGUEZ RENDÓN, quien 

actúa debidamente autorizado por la Junta General Universal de Socios de 

la Compañía SEPROCUST SERVICIOS DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y 

CUSTODIA CIA. LTDA,, celebrada el día dieciséis de agosto del año dos 

mil dieciocho, a quien en lo posterior y para los efectos de esta escritura, 

se lo podrá denominar simplemente como el “CEDENTE”; y por otra parte, 

el señor CARLOS ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA, a quien en lo 

posterior y para los efectos de esta escritura, se lo podrá denominar 

simplemente como el “CESIONARIO”. Todos los comparecientes son 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, hábiles por derecho para contratar y 

obligarse, en las calidades invocadas.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía SEPROCUST SERVICIOS DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y 

CUSTODIA CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura autorizada por 

la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy Vera 

Ríos, el veinticuatro de enero del dos mil diecisiete, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día veinticinco de enero del 

dos mil diecisiete, con un capital social de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en diez mil participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; b) El 

capital suscrito y pagado de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

3 ENIDOS DE AMÉRICA, dividido en diez mil participaciones sociales, iguales, 

¿exulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de 
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b.uno) JHOSEP BRYAN RODRÍGUEZ RENDÓN, propietario de tres mil 

trescientas treinta y tres participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar cada una; b.dos) CARLOS ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA, 

propietario de seis mil seiscientas sesenta y siete participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; y, Cc) La Junta General 

Universal de Socios en sesión celebrada el dieciséis de agosto del año dos 

mil dieciocho, por unanimidad resolvió autorizar al señor JHOSEP BRYAN 

RODRÍGUEZ RENDÓN, ceder sus dos mil participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas, a favor del señor CARLOS ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA, 

dando cumplimiento a lo establecido en los incisos uno y dos del artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, el cedente y el cesionario de la Compañía 

SEPROCUST SERVICIOS DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y 

CUSTODIA CIA. LTDA., realizan las siguientes declaraciones: TRES.UNO.- El 

señor JHOSEP BRYAN RODRÍGUEZ RENDÓN, — transfiere y cede sus DOS 

MIL participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas a favor del señor CARLOS 

ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA.- TRES.DOS.- Que el valor nominal de 

las participaciones que cede le han sido pagadas en su totalidad; 

TRES.TRES.- Que nada tiene que reclamar al cesionario ni a la compañía, 

en el caso de existir algún valor por concepto de utilidades, reservas, 

etcétera, en las participaciones cedidas y las renuncia a favor del  cesionario; 

TRES.CUATRO.- El cesionario, acepta la presente cesión de participaciones por 

convenir a sus intereses.- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta Cesión de 

Participaciones es de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

Av. Joaquin ORABRS y Av. Juan Tanca Marengo 
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AMÉRICA (USD, $ 2.000,00), moneda de curso legal en la República del 

Ecuador, que el cedente ha recibido del cesionario a entera satisfacción.- 

QUINTA: SOCIOS Y DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL.- Una vez inscrita la 

presente Escritura Pública, el capital social de la compañía quedará distribuido 

de la siguiente manera: CINCO.UNO.- JHOSEP BRYAN RODRÍGUEZ 

RENDÓN, propietario de mil trescientas treinta y tres participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada uma de ellas;  CINCO.DOS.- CARLOS ALBERTO KAROLYS 

PIEDRAHITA, propietario de ocho mil seiscientas sesenta y siete participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- El señor CARLOS 

ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA, declara que acepta las participaciones 

hechas a su favor por el señor JHOSEP BRYAN RODRÍGUEZ RENDÓN, 

por convenir a sus intereses.- SEXTA: CLÁUSULA TRANSITORIA.- Queda 

autorizado el señor CARLOS ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA, para que 

solicite la inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil del cantón 

correspondiente; realice todas las diligencias necesarias en la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, y, demás organismos competentes; así como, a 

gestionar ante la administración de la compañía, para que se tome nota en el libro de 

socios y participaciones.- Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez del presente instrumento.- Firmado.- 

Abogada Piedad Andrade Luna.- Matrícula profesional número cero nueve - dos mil 

quince - mil cuarenta y nueve.- Foro de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA- Para 

el otorgamiento de esta Escritura se cumplieron con todos los preceptos  legales.- 

Queda agregada la documentación respectiva.- Leída que les fue la presente 

_Escritura, de principio a fin, en clara y alta voz por mí, la Notaria a 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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ificado: 187-162-93917 

Número único de identificación: 0924376205 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ RENDON JHOSEP BRYAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RODRIGUEZ IDROVO JHOSEPH WASHIGNTON 

Nombres de la madre: RENDON REGALADO ROSA ISABEL 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 48 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

3 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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a Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

dj REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910285220 

Nombres del ciudadano: KAROLYS PIEDRAHITA CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: KAROLYS PAZMIÑO LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: PIEDRAHITA FUENTES FAUSTINA DEL ROSARIO 

Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2015 

  

   
    

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2018 

Emisor: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 48 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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ado: 181-101-41773 

A Ing. Jorge Troya Fuertes 
181-101-41773 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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$ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUNOS.    
  

  

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

Ss IS PAÑI 

No. de Expediente: (am10r3 

No. de RUC de la Compañía: ( 0993015180001 , PE ) 

Nombre de la Compañía: ( 'SEPROCUST SERVICIOS DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y CUSTODIA CIA.LTDA. ) 

Situación Legal: E ACTIVA ) 

Y [MEDIDAS 
No. — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ¡LES D5y | CAPITAL CAUTELA 

1 0910285220 KAROLYS PIEDRAHITA CARLOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL. $ 6.6579 N 

z 0924376205 RODRIGUEZ RENDON JHOSEP BRYAN ECUADOR NACIONAL. $ 33. N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 

luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

     

     

  

A DE EMISIÓN: 16/08/2018 16:00:57 

¡ción de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
ercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0002040341 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEPROCUS SEGURIDAD 

PROFESIONAL Y CUSTODÍA CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS D A A L DOS MIL 

DIECIOCHO.- En el Cantón Guayaquil, República del Ecuador, a las trece horas y tréIhta minutos del día 
dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, en el local de la compañía, ubicado en el Cantón Guayaquil, Edificio 

Trade Building, concurren los socios de la compañía SEPROCUST SERVICIOS DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y 

CUSTODÍA CÍA. LTDA., los señores JHOSEP BRYAN RODRIGUEZ RENDÓN, propietario de tres mil trecientos 

treinta y tres participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas; CARLOS ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA, propietario de seis mil seiscientos 

sesenta y seis participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas; todas pagadas en su totalidad.- Como se encuentran presentes los socios que 

representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, que es de diez mil dólares de 

los Estados Unidos de Norte América, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, se acepta 

por unanimidad constituirse en Junta General Universal de Socios para tratar el siguiente orden del día: 

Punto único: Aprobar y autorizar al señor JHOSEP BRYAN RODRIGUEZ RENDÓN a ceder sus dos mil 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, obligándose todos a suscribir el acta que se redacte, bajo pena de nulidad.- Preside la Junta, en calidad 

de Presidente Ad-hoc, el DR. CARLOS ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA, socio de la compañía, y actúa en 

Secretaría el Gerente, Ing. JHOSEPH WASHINTONG RODRIGUEZ IDROVO.- El Presidente de la Junta 

considerando que se encuentran presentes los socios que representan la totalidad del capital social suscrito 

y pagado de la compañía, que es de diez mil dólares de los Estados Unidos de Norte América, y por tanto con 

quórum suficiente, declara instalada y abierta esta sesión a las trece horas y treinta minutos, y manifiesta 

que se debe proceder a resolver el punto único del orden del día, que es, Aprobar y autorizar al señor 

JHOSEP BRYAN RODRIGUEZ RENDÓN a ceder sus dos mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas.- Se le concede la palabra al socio JHOSEP 

BRYAN RODRIGUEZ RENDÓN, quien expone que es su deseo ceder sus dos mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas a favor del DR. 
CARLOS ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA.- Interviene Gerente - Secretario, declarando estar de acuerdo con 

lo expuesto por el socio JHOSEP BRYAN RODRIGUEZ RENDÓN, y eleva a moción: “que se autorice al señor 

JHOSEP BRYAN RODRIGUEZ RENDÓN a ceder sus dos mil participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas a favor de DR. CARLOS 
ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA; aceptándose en consecuencia como socio de la compañía al DR. CARLOS 

ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA”.- (hasta aquí la moción propuesta).- La Presidente de la Junta consulta a la 

sala si existe alguna sugerencia para la moción presentada o si alguien desea proponer otra moción, ante lo 

cual respondieron negativamente. Se advirtió también a los asistentes que los votos blancos y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría simple y que al momento de votar no podrán modificar la moción. Se 
llamó a votación en orden alfabético, quienes lo hicieron en voz alta de tal manera que pudieron ser oídos y 

entendidos por todos. Por lo tanto, la Junta tras breves deliberaciones resuelve por unanimidad aprobar la 

moción, esto es, “que se autorice al señor JHOSEP BRYAN RODRIGUEZ RENDÓN a ceder sus dos mil 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

le ellas a favor de la señora al DR. CARLOS ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA; aceptándose en consecuencia 

'omo socio de la compañía al DR. CARLOS ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA”.- (hasta aquí la moción 

robada).- Se proclamó en consecuencia, la votación unánime que se ha dado a la moción en referencia. 

í, el capital social de la compañía quedará distribuido de la siguiente manera: al señor JHOSEP BRYAN 

IDRIGUEZ RENDÓN, propietario de mil trecientos treinta y tres participaciones sociales, iguales, 

ábumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; DR. CARLOS 

ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA propietaria de tres ocho mil seiscientos sesenta y siete participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta, y 
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reinstalada la Junta con los mismos asistentes anotados al comienzo, por secretaría se da lectura al acta, la 

misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. Con lo cual se levanta la sesión a las 

catorce horas, firmando para constancia con la Presidente, los socios e infrascrito Gerente-Secretario que 

certifica.-    
As 
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SEPROCUST SERVICIOS DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y 

CUSTODÍA CÍA. LTDA. 

CERTIFICACIÓN 

  

Ingeniero Jhoseph Washignton Rodríguez Idrovo, en mi calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía SEPROCUST SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PROFESIONAL Y CUSTODÍA CÍA. LTDA., por medio de la presente, certifico que en sesión 
de Junta General Universal de Socios de la compañía, celebrada el día 16 de Agosto del 

2018, se autorizó al señor JHOSEP BRYAN RODRÍGUEZ RENDÓN, ceder a favor del 
DR. CARLOS ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA, sus 2.000 participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una 

de ellas. 

Se emite la presente certificación con la finalidad de que se pueda dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

p. SEPROCUST SERVICIOS DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y CUSTODÍA CÍA. LTDA., 
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SEÑOR d 
JHOSEPH WASHIGNTON RODRÍGUEZ IDROVO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía SEPROCUST 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y CUSTODIA CIA.LTDA, 

otorgada el día veinticuatro de Enero del dos mil diecisiete ante la Notaría 
Trigésima Séptima Titular del Cantón Guayaquil, usted ha sido designado 
para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera INDIVIDUAL, por un periodo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 
constitución citada 

  

JHOSEP BRYAN RODRÍGUEZ RENDÓN 
SOCIO FUNDADOR 

   

    

  

Ni 2 Acepto el cargo De GERENTE GENERAL de la compañía SEPROCUST 
3 [3 =SERVICIOS DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y CUSTODIA CIA.LTDA., para 

= 1 cual he sido elegido. Guayaquil, 25 de Enero del 2017. S ú 
= 
== 
o 
= 
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GERENTE GENERAL 
CEDULA: 091117305-2 
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NUMERO DE REPERTORIO:3.606 
FECHA DE REPERTORIO:25/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:48 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: SEPROCUST SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PROFESIONAL Y CUSTODIA CIA, LTDA,, de fojas 33 a 48, Registro 
de Vigilancia y Seguridad Privada número 3. 2. NOMBRAMIENTO de 

Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía SEPROCUST 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y CUSTODIA CIA. 

LTDA.,, a favor de KARLA MARIA PITA NAVIA, de fojas 3,344 a 
3.347, Registro de Nombramientos número 894.- 3] NOMBRAMIENTO 

de Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
SEPROCUST SERVICIOS DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y 
CUSTODIA CIA. LTDA., a favor de JHOSEPH WASHIGNTON 
RODRIGUEZ IDROVO, de fojas 3.348 a 3.351, Registro de 
Nombramientos número 895.- 

ORDEN. RAZNUMORD 

   
pm 
mo 
pon a 
MIME cano 
Guayaquil, 26 de enero de 2017 

REVISADO POR; 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N*0013238



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES       SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0993015180001 
RAZÓN SOCIAL: 'SEPROCUST SERVICIOS DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y 

2 
y 

NOMBRE COMERCIAL: O 
REPRESENTANTE LEGAL: RODRIGUEZ IDROVO JHOSEPH 2 

WASHIGNTON 
CONTADOR: AVILA BANCHON CESAR UBALDO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 
FEC. INSCRIPCIÓN: 21/02/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

  

¡SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

Provincia: GUAYAS “Canton: GUAYAQUIL Par /Ul Ciudadela: CUIDADELA E NORTE3 Calle: AV JOAQUIN SIA Numero: SIN Interseccion: 
DR LEOPOLDO BENITEZ VINUEXZA Edificio: El BFICIO Ye TRADE BUILDING Piso: 3 Oficina: 708 Referencia ubicacion: ATRAS DEL MALL DEL SOL Telefono Trabajo: 
042125409 Email: seprocust.cia(Ygmail.com Celular: 0982457454 

    

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
ANEXO BEROON SPEND! 

'RANSACCIONAL L im 
> DECLARACÍ IN DE IMPUESTO A. LAR RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

   1 
WZONA 81 GUAYAS CERRADOS o 

    
Código: RIMRUC2017001110370 

Fecha: 26/07/2017 12:54:56 PM   
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     REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

, A ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0993015180001 
RAZÓN SOCIAL: SEPROCUST SERVICIOS DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y CUSTODIA CIA. LTDA. 

E 
No, ESTABLECIMIENTO: 
NOMBRE COMERCIA! 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

001 

  

Estado: 

  

ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 

FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 
21/02/2017 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: CUIDADELA VERNAZA NORTE3 Calle: AV JOAQUIN ORRANTIA Numero: S/N Interseccion: 
DR LEOPOLDO BENITEZ VINUEXZA Referencia: ATRAS DEL MALL DEL SOL Edificio: EDIFICIO TRADE BUILDING Piso: 3 Oficina: 708 Telefono Trabajo: 042125409 
Email: seprocust.cia(Qgmail.com Celular: 0982457454 
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Código: RIMRUC2017001110370 

Fecha: 26/07/2017 12:54:56 PM   
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COMPAÑÍA SEPROCUST 
CUSTODÍA CÍA. LTDA.- 

  

  

  

  

Socio Votos No. de Participaciones 

; MIL TRECIENTOS MIL TRECIENTOS 
JHOSEP BRYAN RODRÍGUEZ TREINTA TRES TREINTA TRES 

OCHO MIL 
CARLOS ALBERTO KAROLYS 

PIEDRAHITA 
OCHO MIL SEISCIENTOS 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE SESENTA Y SIETE           

TODAS LAS PARTICIPACIONES SON DE UN DÓLAR CADA UNA. 

TODAS LAS PARTICIPACIONES SON DE UN DÓLAR CADA UNA. 

CAPITAL SUSCRITO: USD $ 10.000,00 

CAPITAL PAGADO: USD$ 10.000,00 

OBJETO DE LA JUNTA: Autorización Cesión de Participaciones. 

QUORUM: 100% 

CONVOCATORIA: Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Guayaquil, 16 de agosto de 2018 

  

_Ang. 3 'oseph Rodríguez Idrovo 
_— Gerente - Secretario 

 



  

contenido, se afirman en ella y fi en unidad de acto conmigo la 

Notaria, de todo lo cual DOY FE. 

Ml 
HOSPÉBRYÁN RODRÍGUEZ RENDÓN 
C.C.No.- 092437620.     A

 
o
o
o
,



Ab. isabel Correa Acebo 

Notaria Pública 
Notaria48GyeGhotmail com   NI 

SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADA ISABEL CORREA ACEBO, NOTARIA 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
SEPROCUST SERVICIOS DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y CUSTODIA 
CIA. LTDA., OTORGADA POR EL SEÑOR JHOSEP BRYAN RODRÍGUEZ 
RENDÓN A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS ALBERTO KAROLYS 
PIEDRAHITA, DEBIDAMENTE,SELLADA Y FIRMADA EN GUAYAQUIL, EL 
DIEZ DE OCTUBRE DEL OS MÍA DIECIOCHA.- 

  
Av. Joaquin Orrantia y Av. Juan Tanca Marengo 

Edif ¿quilibrium Piso 4, Of. 417 

Telf. 042 107268 - 0999504000 

  



e 
PELO DE La 
JUDICATURA pao. 

Factura: 001-014-000002250 20180901048P01482 

NOTARIO(A) ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura NS: IP OTa0901048PO1282 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE AGOSTO DEL 2018, (16:43) 

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Documento de No. Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ¡Nacionalidad Calidad pe 

RODRIGUEZ RENDON JHOSEP [POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA 
Natural BRYAN DERECHOS CÉDULA 10924376205 NA CEDENTE 

AFAVORDE 
di e a Documento de No. ás Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad enta 

[RAROLYS PIEDRARITA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural | CARLOS ALBERTO DERECHOS PEntER Patria (a) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Faroquia 
GUAYAS GUAYAQUIL. ¡TARQUI 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 2000.00 Xi XA A   
  

 



$, Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 59.604 
FECHA DE REPERTORIO: 29/nov/2018 
HORA DE REPERTORIO: 10:46 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía SEPROCUST SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PROFESIONAL Y CUSTODIA CIA. LTDA., autorizada 
por la AB. ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO, NOTARIA 
CUADREGISMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 17 
de agosto del 2018, mediante la cual JHOSEP BRYAN RODRIGUEZ 

RENDON cede y transfiere (2.000) participaciones a favor de CARLOS 
ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA, todas las participaciones tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 

4.571 a 4.583, Registro de Cesión de Participaciones número 208. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 59604 

EDO 

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil,30 de noviembre de 2018 DELEGADA 

REVISADO POR: 

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
RODRIGUEZ RENDON JHOSEP BRYAN. 2000, KAROLYS PIEDRAHITA CARLOS ALBERTO. 
  

        
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2* 0502040



A Registro Mercantil de Guayaquil e 
NUMERO DE REPERTORIO:56.432 
FECHA DE REPERTORIO:21/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO:14:38 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SEPROCUST 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y CUSTODIA CIA. 
LTDA., a favor de CARLOS ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA, de 
fojas 6.939 a 6.942, Registro de Nombramientos número 2.011. 

ORDEN. 56432 

200000948 200000 00:80    

AN DEL CANTON GUAYAQUIL A DELEGADO 

  

Guayaquil, 16 de febrero de 2018 

REVISADO POR. Vi 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* 0279090



Guayaquil. 25 de Octubre del 2017 

SENOR 

DR. CARLOS ALBERTO KAROLYS PIEDRAHITA 

Ciudad.- 

Le mis consiaeraciones 

Mediante Sesión de la Junta General Universal de Socios de la compañía. celebrada 
el vemticinco de Octubre deí dos mil diecisiete, usted ha sido designado para 
desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía SEPROCUST SERVICIOS 
DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y CUSTODÍA CÍA LTDA., por un periodo de 
CINCO AÑOS, y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial cuando | 
subrogue al Gerente General, de acuerdo a las atribuciones establecidas en el | 
Estatuto Social, la misma que se constituyó mediante Escritura Pública el 24 de | 
Enero del 2017; ante la Notaria trigésima séptima del cantón Guayaquil Ab. Wendy 
María Vera Ríos, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil de fecha 25 de Enero del 2017. 

  

  

¿E JHOSEP 
SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SEPROCUST SERVICIOS 
DE SEGURIDAD PROFESIONAL Y CUSTODÍA CÍA LTDA., para el cual he sido 
elegido, Guayaquil 25 de Octubre-del 2917.    

   DR AROLYS PIEDRAHITA 

Cl: 0910285220 

   



 



    

cn eS A Cos 

Lilo La 
Ab. Roberto a Noboa bitra 

   


